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1367-IV-30, Burgos.—Provisión de Pedro, rogando al concejo de 
Murcia den a Miguel López de Agreda el oficio de la alcaldía o el 
alguacilazgo de la ciudad. (A.M.M., C. R. 1367-1380, fol. 6 v.°). 

Don Pedro por la gracia de Dios rey de Castiella, de León, de Toledo, de Ga-
llizia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, del Algarbe, de Algezira, e 
señor de Molina, al con^eio, e alcaldes, e alguazil de Murcia e a los treze ornes 
buenos que auedes de veer fazienda del dicho con?eio, e a dada vnos de vos que 
esta mi carta vieredes, salud e gragia. 

Bien sabedes en como auedes de costunbre de mudar los oficios de y de la 
dicha fibdat por el dia de Sant lohan de cada año. E por quanto Miguel López 
de Agreda mió vallestero es orne a quien so tenudo de fazer merged, querrie que 
Quiere vno de los dichos efigies este año primero que viene. 

Porque vos ruego que por lo mió señaladamente dedes al dicho Miguel López 
el vno de los dichos oficios, el alcaldía o el alguaziladgo de y de la dicha villa, 
ca el es tal que guardara mió seruigio e pro comunal de todos vosotros. E en 
esto non pongades escusa ninguna, e fazer me hedes en ello muy grand plazer e 
tener vos lo he en seruigio. 

Dada en Burgos, seellada con mió sello de la poridat, postrimero dia de abril 
era de mili e quatrogientos e ginco años. 

Yo, Gongalo Ferrandez, la fiz escriuir por mandado del Rey. 
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1367-V-l, Burgos.—Albalá de Pedro I a Martín López, notario de 
la ciudad de Murcia, confirmándole todas las cartas y privilegios 
que de él tuviera en razón de la merced de dicho cargo y cualquier 
otra que le hubiera concedido. (A.M.M., C. R. 1367-1380, fol. 3 v.°). 

Yo el rey, por fazer bien e merged a vos Martin López notario de la gibdat 
de Murgia, confirmo vos todas e qualquier cartas e priuillegios que vos de mi ten-
gades de merged que vos ouiese fecho de la escriuania de la corte de la dicha 
gibdat, e de otras mergedes qualesquier que vos yo aya fecho en qualquier ma
nera. 

E mando e tengo por bien que avnque alguna carta o aluala mió de merged 
paresgiere en que faga merged a alguno de la dicha escriuania e de otras merge-




